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Ministerio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública

UAIP/RES.0077.1/2018

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San

Salvador, a las diez horas cuarenta minutos del día diez de abril de dos mil dieciocho.

Vista y admitida la solicitud de información pública, recibida en esta Unidad el día veinte

de marzo de dos mil dieciocho, identificada con el número MH-2018-0077, presentada

mediante la cual solicita:

1. Copia de la correspondencia -memorandos, correos y cartas-mantenida entre el

personal interno del Ministerio de Hacienda y representantes de la Asociación para el

Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en El Salvador entre el uno

noviembre de dos mil dieciséis y el veinte de marzo de dos mil dieciocho, en la que la

que se trató el tema de la devolución de fondos públicos que llevó a cabo la referida

Asociación;

2. Copia de informes de auditoría interna y de informes de liquidación que motivaron a

que la Asociación para el Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en El

Salvador hiciera la devolución de los fondos obtenidos a través de los presupuestos

dos mil quince y dos mil dieciséis los doscientos cincuenta mil dólares ($ 250,000) y

los cienmil dólares ($100,000);

3. Explicación formal y documentos que detallen las irregularidades detectadas en la

ejecución de los fondos de parte de la Asociación para el Desarrollo Económico y

Social de las Municipalidades en El Salvador, que motivaron que se llevara a cabo

dicha devolución de fondos públicos.

por

Asimismo, expresó que en caso que alguno de los datos solicitados, se considere

información sujeta a reserva, solicita versiónpública de los mismos.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública,

el Oficial de Información remitió la solicitud de información MH-2018-0077 por medio

electrónico el veintiuno y veintidós de marzo del presente año a la Dirección Financiera y

a la Unidad de Auditoría Interna, las cuales pudiesen tener en su poder la información

solicitadapor el ciudadano.

El tres de abril del corriente año, la Unidad de Auditoría Interna expresó por medio

electrónico que este Ministerio no ha realizado exámenes de auditoría interna a la

Asociaciónpara el Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en El Salvador.
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El Jefe del Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, comunicó el cuatro

de abril del presente año, manifestó que en dicho Departamento no se dispone de ninguna

documentación relacionada a dicha petición.

El cinco de abril de dos mil dieciocho, la Jefa Interina y Ad honorem del Departamento de

Tesorería Institucional, adscrita a la Dirección Financiera, por medio de correo

electrónico expresó que remite documentación de soporte de las operaciones de

devolución de fondos al Fondo General de la Nación por parte de la Asociación para el

Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en El Salvador. Así mismo, expresó

que es la única información que cuenta dicho Departamento en cuanto a lo solicitado

Adjunto a dicho correo electrónico envió un archivo digital en formato PDF que contiene

copia digital de:

1. Nota de fecha trece de enero de dos mil quince enviada por la Presidenta de la

Asociación antes mencionada a la Dirección Financiera de este Ministerio, en la que

solicita el pago por la cantidad de doscientos cincuenta mil dólares ($ 250,000) en

concepto de apoyo financiero a dicha Asociación para el ejercicio dos mil quince.

2. Dos notas, ambas de fechas veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, dirigidas a la

Dirección General de Tesorería en las que remitió originales de cheques certificados

por valores de doscientos cincuenta mil dólares ($ 250,000) y cien mil dólares

($100,000), que le fueron dados a dicha Asociación en los años dos mil quince y dos

mil dieciséis en concepto de apoyo financiero (subsidio), en cumplimiento a Acuerdo

tomado en Asamblea General de la Asociación con sus correspondientes

3. Dos recibos de Ingreso emitidos por la Dirección General de Tesorería, fechados

veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete por las cantidades antes mencionadas en

concepto de reintegro.

II) En lo relativo a la explicación formal requerida en el numeral 3 de la solicitud de
información, es importante mencionar que el derecho de acceso a la información pública
corresponde a aquella información que se encuentra en poder de los entes obligados
contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y todo tipo de
registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades, en relación al
artículo 6 literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública, el cual no se extiende
parabrindar criterios, explicaciones o aclaraciones.

La anterior, posición es compartida por el Instituto de Acceso a la Información Pública, ya
que en la resolución de referencia NUE 113-A-2016, de fecha veintitrés de mayo de dos
mil dieciséis, aclaró;

"...que los procedimientos de acceso a la información pública sustanciados por la
Unidades de Acceso a la Información Pública, sonpara acceder a información generada,
administrada o en poder de los entes

información..."(negrita suplida).
obligados (Art. 2 de la LAIP), no asípara generarÿ
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POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 de la

Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 66, 72 literal c) y

73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c)

y 56 de su Reglamento, y a la Política V.4.2 párrafos 2 y 6 del Manual de Política de Control

Interno del Ministerio de Hacienda esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE acceso a un archivo digital en formato PDF con documentación de

soporte de las operaciones de devolución de fondos al Fondo General de la Nación por

parte de la Asociación para el Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en

El Salvador; según lo proporcionado por el Departamento de Tesorería Institucional

de este Ministerio; en consecuencia, ENTREGUESE la información antes relacionada al

correo electrónico establecido por el peticionario.

II) ACLARÉSE al solicitante:

Que este Ministerio según lo informado por la Unidad de Auditoría Interna de

esta Cartera de Estado, no ha realizado exámenes de auditoría interna a la
Asociación para el Desarrollo Económico y Social de las Municipalidades en El
Salvador; por lo que no se dispone de información relacionada informes de

auditoría interna o documento que detalle irregularidades detectadas conforme a

lo requerido.

El derecho de acceso a la información pública no se extiende para brindar

criterios, explicaciones o aclaraciones, por las razones mencionadas en el

Considerando II) de la presente providencia; y

Que le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación que establece el

artículo 82 de la LAIP; y

a.

b.

c.

III) NOTIFÍQUESE.
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